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Secretaría de Gobierno y Asuntos Institucionales 
     Dirección General de Servicios Educativos 
 
 
 
 
Proyecto Ejecutivo: 1er Encuentro De Experiencias Educativas 
 
 
Fundamentación: 
 
Este encuentro de docentes   pretende crear un espacio de intercambio de 
experiencias educativas innovadoras para que puedan reflexionar sobre la 
practica y conocer que proyectos específicos están trabajando los distintos 
establecimientos educativos, con lo cual aspiramos comenzar a  construir  
una cultura colaborativa  en los equipos docentes y en los equipos directivos 
de las escuelas Municipales, teniendo en cuenta los aspectos contextuales 
de cada institución. 
Esta Instancia  ofrecerá la oportunidad de: 

• Analizar  y conocer las experiencias pedagógicas de los 
distintos  niveles del Servicio Educativo Municipal 

• Tomar decisiones de mejora de los proyectos acordando 
condiciones de intervención para alcanzar los resultados 
deseados para mejorar la calidad educativa. 

Objetivos: 
 

ü Crear un espacio la actualización para los profesionales de la 
Educación,  personal no docentes, de servicios  y  Equipos Técnicos de 
las Instituciones Municipales. 

ü Conocer y  Analizar  experiencias pedagógicas significativas que dan 
respuesta a las demandas del día a día de las instituciones y del 
trabajo con niños de los diferentes niveles educativos existentes en 
el Servicio Educativo Municipal. 



ü Reflexionar acerca de algunas temáticas significativas que forman parte 
del programa  académico de la educación en los distintos Niveles del 
Servicio. 

 
 
 
 
Finalidad De La Propuesta:  
 

De acuerdo a la Política Educativa Municipal diseñada para todos los niveles 
del servicio educativo es necesario ofrecer a los docentes  un real acceso 
de oportunidades de Capacitación en servicio e intercambio de experiencias 
pedagógicas que mejoren la tarea docente del día a día. 
 
Consideramos, en consecuencia, que en este encuentro se espera involucrar 
a distintos Actores Educativos y personal de servicio auxiliar sobre todo de 
los jardines maternales, en la capacitación,  en la planificación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de experiencias de enseñanza creativas, 
construyendo conjuntamente  los criterios de calidad propuestos. 

El objetivo principal es capacitar en  encuentros de esta magnitud a  todos 
los docentes de los distintos niveles, y ofrecer estos espacios desde la 
gestión política para que puedan reflexionen  sobre su quehacer diario y 
adquieran herramientas para la ejecución de  proyectos que  mejoren  la 
calidad de los programas educativos; Asimismo queremos fortalecer el 
trabajo en equipo con la noción de  cultura colaborativa para que participen 
en  redes educativas que favorezcan el intercambio de experiencias. 
 

 
Organización del trabajo: 
 
La coordinación de este Encuentro estará a cargo del equipo de la Dirección 
General y  Directivos y Personal de la Escuela Juan Manuel Fangio 
Será su función: 
ü La Organización General del encuentro. 
 
 
 
 



 
 
 
Estrategias:  
 

ü Convocar a los directivos de las Instituciones  para dar a conocer 
el Proyecto. 

ü Conformar Comisiones de Trabajo para la organización del 
Encuentro. 

ü Diseño y elaboración de los indicadores a trabajar en el encuentro 
para la reflexión de la practica. 

ü Designar los coordinadores de los grupos por nivel para el trabajo 
técnico en el encuentro. 

ü Trabajo por nivel con los docentes donde reflexionarán sobre: 
debilidades y fortalezas para llevar a la práctica un proyecto 
específico, la necesidad de un trabajo sostenido en el tiempo, la 
necesidad de trabajar con el P.E.I de la institución, construir un  
proyecto de articulación entre niveles y ciclos etc. 

 
 
Producto Esperado: 
 
El resultado que se espera del Encuentro es la elaboración de un documento 
por parte de los docentes de los distintos Niveles del servicio producto del 
trabajo por comisiones con las conclusiones del intercambio de experiencias.  
Asimismo se acordarán criterios comunes para las  condiciones de 
intervención con el fin de mejorar la calidad de la educación en las 
instituciones  Educativas Municipales y alcanzar los resultados deseados. 
 

 
 


